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Gremios, ganaderos e instituciones públicas y 
privadas que intervienen en la Sanidad Animal y la 
Vigilancia Epidemiológica participan en el diseño de
las estrategias de prevención, control y erradicación de 
enfermedades para garantizar la inocuidad y sanidad de los 
productos pecuarios, en respuesta a la dinámica del mercado de 
los alimentos frescos y procesados, así como al conocimiento 
que en la actualidad tienen consumidores y establecimientos 
de ventas, sobre la necesidad de acceder a productos sanos.

Consciente de su misionalidad, el Instituto Colombiano 
Agropecuario ICA, mantiene en marcha un programa de 
capacitación, sensibilización y formalización, con el objetivo de 
ofrecer instrumentos de gestión participativa para la detección, 
control oportuno y erradicación de enfermedades en animales, 
a través del sistema de alerta temprana.

Los sistemas de alerta temprana se originan desde las 
coordinaciones epidemiológicas, con el propósito de aumentar 
la cobertura y mejorar la oportunidad en la detección de algunas 
enfermedades en animales, que han sido priorizadas  por ser de 
interés nacional, considerando el impacto que pueden tener en 
las unidades productivas, la afectación del comercio 
internacional y su implicación en la salud pública en caso de ser 
zoonóticas. Se definen así los cuadros clínicos específicos como 
objeto de vigilancia epidemiológica permanente.

El Sistema de Información y Vigilancia Epidemiológica, permite 
la detección oportuna de enfermedades en la producción 
primaria, facilitando la definición de las estrategias requeridas 
para la formulación de programas de prevención, control y/o 
erradicación de las mismas y aplicando los criterios establecidos 
en el Código para los Animales Terrestres de la OMSA. 

CARTILLA ALERTA TEMPRANA 2023 final.pdf   3   23/06/2023   9:37:04 a. m.



La vigilancia de las enfermedades de los animales está dirigido a 
la atención inmediata de toda sospecha de cuadro clínico 
compatible, a la investigación y búsqueda activa exhaustiva, 
hasta la confirmación o descarte de la enfermedad.

Los cuadros clínicos definidos por la combinación de varios 
signos o señales clínicas, los cuales deben ser transferidas al 
“SENSOR EPIDEMIOLÓGICO” para que las pueda reconocer y dar 
aviso oportuno de su presencia a la autoridad sanitaria.

El proceso se inicia con la selección y capacitación de actores 
pecuarios (sensores) para que formen parte activa del Sistema 
de Identificación, Prevención y Control de las Enfermedades que 
puedan alterar el normal desarrollo de especies pecuarias y que 
son objeto de vigilancia.

Dicha instrucción va encaminada a estructurar un sistema 
de información participativo en donde ganaderos, técnicos
de fincas, asistentes técnicos, mayordomos y cualquier 
miembro de la familia rural, pueda apoyar el trabajo técnico de 
Alertas Tempranas. De esta forma se logrará la identificación 
oportuna y por ende el control oportuno de enfermedades que 
comprometan la sostenibilidad de productores pecuarios.

Los sensores que detecten la presentación de cuadros clínicos 
compatibles con las diferentes enfermedades de interés 
nacional y de presentación inusual, deberán informar a la 
autoridad sanitaria competente, que para el caso es el ICA.

Los sensores no son responsables de verificar en el terreno  
las notificaciones, su responsabilidad con el Sistema de 
Información y Vigilancia Epidemiológica es únicamente 
suministrar la información básica inicial de detección.

Seleccionar e identificar sensores epidemiológicos adecuados.

Capacitar e instruir a los sensores en los cuadros clínicos 
compatibles con las enfermedades de interés nacional y de 
presentación inusual.

Identificar y normalizar las competencias laborales para 
sensores y técnicos.

Formalizar compromisos.
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La estabilidad y reconocimiento nacional e internacional de los sensores son el 
complemento de la política de aseguramiento de calidad en materia sanitaria. 
Una vez capacitados y decididos voluntariamente a trabajar por la estabilidad 
sanitaria de las especies pecuarias de su finca o predio, zona y región, los 
sensores se convierten en uno de los soportes para el funcionamiento de los 
sistemas de alerta temprana para la detección, prevención y control sanitario.

Los sensores mantienen un canal de comunicación abierto y directo con las 
oficinas nacionales, las coordinaciones seccionales y las oficinas locales del ICA, 
así como con los puntos de frontera y demás componentes del sistema.
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Quien se formaliza como sensor, tiene beneficios como:

Demás entidades públicas y privadas
(Invima - Polfa - Agrosavia).
Secretarías de agricultura departamentales y municipales. 
Secretarías de salud departamentales y municipales.
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Las personas que se convierten en sensores del sistema deben firmar posterior a 
la capacitación un compromiso con el Instituto Colombiano Agropecuario. Una 
vez firmado el documento se les otorga un certificado que los formaliza durante 
un año como sensor ICA. Adicionalmente, el sensor se compromete formalmente 
a informar sobre la presencia de los cuadros clínicos de enfermedades de interés 
nacional.

La notificación es el procedimiento mediante el cual se  transfiere la información
entre las diferentes instancias que integran el Sistema de Información y 
Vigilancia Epidemiológica sobre la sospecha una enfermedad. Las enfermedades 
que deben ser notificadas con carácter obligatorio e inmediato, sospecha de una 
enfermedad. Las enfermedades que deben ser notificadas de carácter obligatorio 
e inmediato, son: aquellas consideradas de control oficial, bajo vigilancia, de 
presentación inusual o exóticas para Colombia.
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El sensor
Las oficinas locales, puertos, aeropuertos y puestos fronterizos 
donde el ICA tiene presencia
Laboratorio Nacional de Diagnóstico Veterinario (LNDV), 
y centros de diagnósticos regionales pecuarios
Los epidemiólogos regionales
El grupo Nacional de Epidemiología Veterinaria
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diferentes instancias, pueda realizar acciones de prevención y control donde 
los sensores a partir de las capacitaciones recibidas se convierten en un 
elemento de apoyo y alerta para el diseño operativo de programas de 
prevención y vigilancia sanitaria.
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Digestivo: Diarrea, Vomito.
Foto SINECO. ICA. 2023
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Respiratorio: Secreción Nasal, Ocular.
Fotos SINECO. ICA. 2023
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Neurológico: Rigidez Muscular, Debilidad o Incoordinación en tren posterior. Foto SINECO. ICA. 2023 
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De acuerdo a los cuadros clínicos que presentan y a una signología similar, las 
enfermedades compatibles con PPC son las siguientes:

Para informar o notificar cualquier caso compatible con Peste Porcina Clásica 
comuníquese con el líder regional de la asociación Porkcolombia-FNP o diríjase 
directamente a la oficina local del ICA de su departamento.

Reproductivo: aborto,
momificaciones, mortinatos, 
Nacidos débiles.
Foto SINECO. ICA. 2023

Reproductivo: aborto, momificaciones, mortinatos, 
Nacidos débiles. Fotos SINECO. ICA. 2023
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